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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla mayo doce (12) del dos mil 
veintidós (2.022) 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda para su admisión el 
despacho observa lo siguiente: 
 
Que, si bien se aportó copia de la sesión de definición de la causa, no se allegó la sentencia 
o el decreto referente a la declaratoria de nulidad del matrimonio de los señores ROBERT 
CHARLIS BEGY y DIANA ELENA PACHECO PEREZ, por lo que se requiere a fin de que 
se allegue el mencionado documento, indispensable para poder proceder con el trámite 
pertinente. 
 
Por tanto, este Despacho inadmitirá la demanda y la mantendrá en la secretaría por el 
término de cinco (5) días para que sea subsanada, so pena de rechazo, de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 85 del C. de P.C.   
 
En razón a lo expuesto, el JUZGADO  
 

RESUELVE: 
 
Inadmítase la presente demanda instaurada a nombre propio por la señora DIANA ELENA 
PACHECHO PEREZ, de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LA JUEZ, 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 

 
LTD 
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